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NOTIFICACIÓN SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE APLICACIÓN

Comunicación de Suiza

Addendum

Durante el examen de la legislación nacional de aplicación de Suiza que se realizó en la
reunión del Comité del 23 de febrero de 1999, el representante de Suiza hizo una declaración por la
que actualizaba la comunicación presentada por Suiza (GPA/15), de conformidad con la Decisión del
Comité de 4 de junio de 1996 relativa al procedimiento para la notificación de la legislación nacional
de aplicación (GPA/1/Add.1).  Por consiguiente, la información que figura en las secciones
respectivas del documento GPA/15 debe modificarse como sigue.

_______________

En la página 3 del documento GPA/15, se cita a Swiss Telecom como una de las entidades
comprendidas en el alcance de la Orden Federal sobre Contratación Pública.  No obstante, Swiss
Telecom es ahora Swisscom.  Swisscom se privatizó en 1998 y, por lo tanto, ya no entra dentro del
ámbito de la Orden.  Por consiguiente, debe eliminarse la referencia a Swiss Telecom en la página 3
del documento GPA/15.

En la página 3, en la nota 3 se mencionan los umbrales que se calcularon para 1997.  Los
mismos umbrales se aplicaron en 1998 y en 1999.

La página 6 contiene una visión de conjunto de los procedimientos para atender y examinar
las reclamaciones y apelaciones.  Se describen a grandes rasgos los procedimientos de que se dispone
para presentar reclamaciones contra la adjudicación de un contrato.  Cabe destacar que estos
procedimientos no sólo se aplican contra la adjudicación de una licitación o un contrato cuando es
posible apelar sino también contra cualquier decisión que tenga por efecto la limitación del acceso a
los mercados.  Esto significa, por ejemplo, que el aviso de licitación también puede ser objeto de
apelación.  Por consiguiente, por ejemplo, si un proveedor potencial considera que hay criterios
discriminatorios en el aviso de licitación, puede apelar contra el aviso de licitación.  Otro de los casos
en que la apelación es posible es con respecto a la decisión de incluir o no a un proveedor en una lista
permanente de proveedores.  Además, también es posible apelar contra una decisión relativa a la
selección de un proveedor o a la no selección de un proveedor en un procedimiento de licitación
selectivo.  Por último, la exclusión de un proveedor, por ejemplo, debido a la colusión en las
licitaciones o a la corrupción, también puede ser objeto de apelación.

En la página 8 se observa que es posible que la situación varíe próximamente en lo que
respecta al uso de la tecnología de la información por parte de Suiza en el proceso de contratación
pública a raíz de la participación de Suiza en el proyecto SIMAP (proyecto de la UE), y que se prevé
publicar el Boletín Oficial suizo de comercio en soporte electrónico.  El Boletín Oficial suizo de
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comercio está en Internet en la dirección http://www.shab.admin.ch.  Desde julio de 1999 todos los
avisos de licitación y las publicaciones abarcados por el ACP estan disponibles en este sitio de la red.
Además, desde el 11 de enero de 1999, se puede acceder electrónicamente a la oficina que se ocupa
del Boletín Oficial suizo de comercio a través del TED (Tenders Electronic Daily, Licitación
Electrónica Diaria) de la CE, y en esta base de datos se publican diversos avisos comerciales.

__________


